
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo.

LOrA, ? 6 otc.2016
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Las partes declaran que el trabalador tiene una
fecha de ingreso al ststema educacional a contar del 02 de enero de 20.13, entre la
Munic¡pal¡dad de Lota, Departamento de Educac¡ón y Don OCTAVIO ALFONSO
VILLEGAS HUERTA; Artículo 161 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que
me confiere el Art 12'y 63" de ta Ley N"18695 Orgánica Constitucionat de
Munic¡palidadesi

DECRETO:

l.- APRUÉBESE fin¡quito que da cuenta det
tém¡no de la relación laboral entre ta Munic¡palidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, Coordinador de Temas Cutturales det Depto.
de Educac¡ón Munic¡pal, DON OCTAVTO ALFONSO VTLLEGAS HUERTA, RUN. N.

.

2.- Lo anleriormente indicado nge a contar del 27
de diciembre de 2016 por la causal .Necesidades de la empresa, establec¡miento o
servicio" establec¡do en elArt 161 del Código del Trabajo

$2.83r.067.- (siete mi,ones ocrrocentos1r;,:[T.i'ii5""""],, iT:,"til:".;:i:nfl"",
srguiente detalle:

.lndemnización sustitutrva del aviso previo

.lndemnización Legal por años de servrcio

. Feriado proporcronal
TOTAL

$1367872-
$5471 488-
$ 991 707 -

$ 7.831.067.-

4.- IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado, at ITEM
2',5-23-0'l-004 Desahuc¡o e tndemnizacrones.

ARCHivESE -
ANÓTESE, REGI

MAURI

íouESE Y

VALENZUELA

DtsrRtBUctóN:
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contralor¡a
- Transparencia Mun¡cipal
- SuEDepto Remuneraciones_
- SuEDepto Personal
- Carpota Funcionaria.
- Archivo.
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